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SECCION CUARTA

Núm. 3 979 
Tesorería de Hacienda

D. Antonio Peñalva Salvador, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia; 
Hago saber: Que con fecha 14 de 

los corrientes ha sido nombrado 
Avente Ejecutivo de la Zona de Re
caudación de Borja D. Vicente Cés
pedes Garvín.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Autoridades provin
ciales, judiciales y. municipales, 
Registradores de la Propiedad y con
tribuyentes en general.

Zaragoza, 15 de julio de. 1960.—El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Pe- 
ñalva.

. Núm. 4.009
D. Antonio Penalva Salvador, Tesore

ro de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por la Excma. Di

putación de esta provincia, en sesión 
plenaria del 25 de junio último, y en 
cumplimiento de ios preceptos conte
nidos en él vigente Estatuto de Re
caudación, ha sido designado Recau
dador interino de la Zona de Ejéa. 
de los Caballeros, en sustitución de 
D Arturo Blecua Cavero, que cesa por 
jubilación reglamentaria, D. Benito 
Sánchez Videgáin, Recaudador en 
propiedad de la Zona de Sos del Rey 
Católico.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Autoridades provin
ciales, judiciales y municipales, Re

gistradores de la Propiedad y con- 
trib"yentes en general.

Zaragoza, 14 de julio de 1960.— 
El Tesorero de Hacienda, Antonio Pe
ñalva. r

Núm. 3.891

" Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de To- 
rralba de los Frailes;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacienda 
pública por contribución rústica, per
tenecientes a los años de 1956 ai 
i959, he acordado ia práctica del em
bargo de las fincas propiedad de los 
deudores que a continuación se deta
llan, los cuales fueron declarados en 
rebeldía según providencia dictada 
por estas oficinas con fecha 2 de mar
zo de 1960.

Deudores y fincas', embargadas1

Juan Aranda Acero: Un campo en 
“Loma Torrubia”, de 50 áreas que lin
da: Al NOrte, con Fortunato Gómez 
Barrado; al Sur, Valentín Gómez Ta
jada; al Este, Deogracias Pardos, Ba- 
quedano, y Oeste, Eustaquio Vicente 
Pardos. Polígono 40, parcela 69.

Rosa Aranda Aldea: Un campo en, 
“El Cabezo”^ de 82'50 áreas, que. lin
da: Al-Norte, con Juana Aranda, hija; 
al Sur, Rosario Arcos Pardos; al Este, 
Victorino Aranda López, y Oeste, Te- 
lesforo Aranda Calvez. Polígono 11, 
parcela 43,

Roque Aranda López- Un campo en 
“Cañada Merigil”, de 89'60 áreas, que 
linda: Al No-te, con Ayuntamiento; 
-j! Sur, Barranco Cañada Meregih al 
Este, Damián Aranda Rillo, y Oeste, 
Aurelia Campillo Aranda. Polígono 
50, parcela 52? ,

Manuel Baquedano Ramón: Un cam
po en "Genistosos”, de 112’40 áreas, 
que linda: Al Norte, con Esteban 
Aranda Aranda; al Sur, Crispín Ro
drigo López; al Este, Tomás Aranda 
Aranda, y Oeste, Fermina Gálvez Par
dos. Polígono 13, parcela 114.

Mariano Barra Arcos y hermanos y 
Martin Aranda y hermanos: Un cam
po en “Cañada ”, de 106'60 áreas; que 
linda: Al Norte, con Juan Aranda 
Aranda; al Sur, Emiliano Pardos Jú- 
dez; al Este, Dagoberto Arcos Acero, 
y Oeste, Faustino Arcos Salas. Polí
gono 6, parcela 140.
• Antonio Barra Visiedo: Un campo 

en “Embraces’’, de 92’50 áreas, que 
linda: Al Norte, con José Royo Gra
cia; al Sur, Bruno Herrera García; 
al Este, Vicente Campillo Aranda, y 
Oeste, Camino Lomilla. Polígono 15, 
parcela 33.

Domingo Blasco Aranda: Un campo 
en “Lomas Villar”, de 32 áreas, que 
linda: -Al Norte, con camino • campo; 
al Sur, Valentín Vicente Diloy; al Es- 
'te, Santiago Gálvez Aranda, y Oeste, 
Valentín Vicente Diloy. Polígono “ 35, 
parcela 80.

Hilario Martínez Baquedano (ac
tual, Hilario López Aranda): Un cam
po en "Cerradas Cabezón”, de 97’50 
áreas, que linda: Al N’orte, con Esta
do; al Sr. Pedro Martínez Baqueda- 
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no; al Este, camino Callejón, y Oeste, , 
Alberto López Aranda. Polígono 45, 
parcela 3.

Maximiano Muñoz Gálvez: Un cam
po en “Valderiño”, de 5 áreas, que 
linda: Al Norte, con Casimiro Pardos; 
al Sur. Miguel Pardos, al Este, cami
no Montecillo, y Oeste, Marcos Mar
tínez. Polígono 27, parcela 7.

Policarpo Pardos Aldea y Francisco 
Martin: Un campo, en “Guijar de 
Arriba”, de 137’20 áreas, que linda: 
Al Norte, con Luis Gálvez Rubio; ai 
Sur, Camino Torralba a Used; al Es
te, Antonio Vázquez Velilla, y Oeste, 
José Vázquez Velilla. Polígono 33, 
parcela 57.

Gregorio Paidos Baquedano (ac
tual: Rufino Martínez Sanz): Un cam
po en “Cerro la Luz”, de 70'60 áreas 
que linda: Al Norte, con Francisco 
Castiñeira Vazqueza; al Sur, Deogra- 
cias Pardos Baquedano: al Este, Fé
lix Acero Baquedano, y Oeste, Deo- 
gracias Pardos Baquedano. Polígono 
41, parcela 44/3.

Faustino Pardos Gálvez: Un campo 
en “Llano la Casa”, de 97 50 areas, 
que linda: Al Norte, camino Madrid; 
al Sur, camino Setiles; al Este, con 
Gregorio Rubio Aldea, y Oeste, con 
Bienvenido Aranda. Polígono 15, par
cela 6.

Enrique Pardos Gálvez (actual: Eus
taquio Martínez Pardos: Un campo 
en “La Loma", de 88’40 a., que lin
da: Al Norte, con Pascuala Pardos 
Aldea; al Sur, Mariano Barra Arcos; 
al Este, con Frutos Martínez, y Oeste, 
María Pardos Baquedano. Polígono 
número 28, parcela 4.

Pedro Tajada Gómez: Un campo en 
"Torrubia" de 79 áreas, que linda: 
Al Norte, con Leoncio Aldea Muñoz; 
al Sur, Valentín Vicente Diloy; al 
Este, Valentín Vicente Diloy, y Oeste, 
con Angel Rubio Martin. Polígono35, 
parcela 91. .

María Teresa Valenzuela: Un' cam
po en “Montecillo” de 101’25 áreas, 
que linda: Al Norte, con término de 
Aldehuela; al Sur, con camino de 
Laguna; al Este, con Juan Aranda 
Aldea, y Oeste, Timoteo Gálvez Aran
da. Polígono 4, parcela 105.

Leoncio Vicente Pardos: Un campe 
en "Monte Llano” de 7 hectáreas 
75 áreas, que linda: Al Norte, térmi
no de Aldehuela; al Sur, con camino 
lortuera; al Este, Nicolás Subirón, y 
Oeste, Vicente Pardos. Polígono 1, 
parcela 25.

Desconocido: Un campo en “Ca- 
rradaroca” de 52’50 áreas, que linda: 
Al Norte, con Juan Aarnda; al Sur y

Este, con Julio Aranda; Oeste, camino 
Arrieros. Polígono 9, parcela 142/

Y conforme a ,1o dispuesto en ei 
párrafo 5.9 del articulo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les 
notifica por medio de edictos, que 
se publicarán en el “Boletín Oficial”, 
de la provincia y se fijarán en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Torralba de los Frailes, requirien
do a! propio tiempo a los expresados 
deudores para que en el plazo de 
quince dias presenten los títulos de 
propiedad de ¡as fincas embargadas, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se 
suplirán* a su costa, conforme a lo 
que determina el articulo 102 de di
cho cuerpo legal.

Daroca, 8 de julio de 1960— El 
Recaudador, Lucio Lajoya Brieva.— 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, M". Gon- 
zalvo. 1 • •

N'úm. 4.003

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Fombuena;
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruye por débitos a la Ha
cienda pública por contribución ur
bana, pertenecientes a los años 1954 
3 1959, he acordado la práctica de 
los embargos de las fincas propiedad 
de los deudores que a continuación se 
detallan, los cuales fueron declarados 
en Rebeldía según providencia dicta
da por esta oficina en 18 de marzo 
de 1960.

José Bayona Herrero: Edificio en 
las afueras. No constan los linderos.

Tomás Bayona Izaguérri: Edificio 
en las afueras. Derecha, Eleuterio Mai- 
nar; izquierda, Pedro Izaguérri; es
palda, Eleuterio Mainar. ।

El mismo: Edificio en las afueras 
Derecha, Lorenzo Herrero; izquierda, 
Feliciano Valero; espalda, Agustín 
Zaragoza.

El mismo: Edificio ^n la Plaza. De
recha, Marcelino García; izquierda, 
Martin Herrero; espalda, eras.

Nicolás Carod Cebollada: Edificio 
en calle Mayor. Derecha, Pabla Ro
meo; i zquierda, Félix Gracia; espal
da, Pabla Romeo.

Clemente Cebollada Mainar: Edifi
cio en la calle Baja. Derecha, Elias 
Mainar; izquierda, Agustín Zaraza- 
ga; espalda, Pedro Izaguérri.

Manuel García Pérez: Edificio en
1 a calle Enmedio. Derecha, Tomás 
Franco; izquierda, Pedro Zarazaga; 
espalda, Tomás Franco.

Hilario Izaguérri Usón: Edificio en 
la calle del Horno. Sin linderos. -

Manuel Langa Zarazaga: Edificio 
en la calle Mayor. Derecha, calle; iz
quierda, Virgilio Romeo; espalda, Hi- _ 
lario Valero.

Manuel Laplaza Simón: Edificio en 
calle del Horno. Derecha horno; iz
quierda, calle; espalda, 'Macario Her
nando.

El mismo: Edificio en las afueras. 
Derecha, era de Manuel Gimeno; iz
quierda, Feliciano Valero; espalda, 
era de Manuel Gimeno.

Valentín Lechón Vicente: ■ Edificio 
en cálle Baja. Derecha, Pabla Romeo; 
izquierda, solar; espalda, Miguel Ba- • 
yona. ,

El mismo: Edificio en la calle Baja. 
Derecha, calle; izquierda, Marín He
rrero; espalda, José Lorente.

M'anuela Mainar Tobajas: Edificio 
en'la calle del Horno. Derecha e iz- 
quieida, calle; espalda, Francisco^ 
Herrero.

La misma: Edificio en la calle del 
Horno. Derecha, Mlanuel Franco; iz
quierda, calle; espalda, Pedro Martin.

La misma: Edificio en las afueras. 
Derecha, Tomás Bayona; izquierda, 
vía pública; espalda, Agustín Zara- 
zaga.

Anselmo Melguizo Zarazaga: Edi
ficio en la calle del Horno. Derecha. 
Andrés García; izquierda, José Rami- 
•10; espalda, Andrés García.

José Ramiro Franco: Edificio en 
calle del Horno. Derecha, Macario 
Hernando; izquierda, Manuel" Fran
co; espalda, José Ramiro.

El mismo: Edificio en calle Horno. 
Derecha, Tomás Francb; izquierda, 
paso; espalda, Bartolomé Mainar.

El mismo: Edificio en afueras. De
recha, Tomás Franco; izquierda y es
palda, vía pública. ‘

Pascual Ramiro Serrano: Edíficic . ' 
en Ja Plaza. Derecha, Ayuntamiento; 
izquierda, Calixto Franco; espalda. 
Andrés Romeo. ‘

El mismo: Edificio en extrarradio 
Derecha, Calixto Franco; izquierda. 
Apolonío Romeo; espalda, calle.

Basilio Romeo Izaguérri: Edificio 
en calle Enmedio. Derecha, Florentin 
Cébrián; izquierda, Virgilio Romeo; 
espalda, Rudesindo Izaguérri.

El mismo: Edificio en la calle Ma
yor. Derecha, Manuel Langa; izquier
da, Pabla Romeo; espalda, Hilario 
Valero. " '

El mismo: Edificio en despoblado. 
Sin linderos. .

El mismo: Edificio, en extrarradio.
No constan los linderos.
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Viuda de Antonio Cetina Duce: Un 
edificio en la calle Bodegas, sin nú
mero, que linda: Por la derecha, con 
Vicente Hernando; por la izquierda. 
Gregorio Marco; por la espalda, Mer
cedes Canallas.

Josefa Duce Guillén: Un edificio en 
la calle Carrapuerto, sin número, que 
irnda: Por la derecha, con Evaristo 
Marín Peinado; por la izquierda, he
rederos de Juan M. Lorente; por la 
espalda, Asunción Luzón.

Dolores Gállego Cebrián: Un -edifi
cio en la calle Bodegas, sin número, 
que linda: Por la derecha, con Nico
lás Galindo; por la izquierda, Fran
cisco Roche Martínez; por la espal
da, Clotilde Maicas. " *

Manuel García Martínez: Un edifi
cio en la calle Bodegas, sin número 
cu vos linderos se desconocen.

Rosa García Sa^ Un edificio en la 
calle Barrio Nuevo, 37, cuyos linde
ros ■se desconocen.

Gregorio Gómez Orea: Un edificio 
en la calle Carrapuerto,, sin número 
cúyos linderos se desconocen.

Joaquina Langa Orea: Un edificio 
en la calle Barrio Nuevo, 71, cu^os 
linderos se desconocen.

Francisca Lorente Herrero: Un edi
ficio en la calle Rúa, 38, que linda: 
Por la derecha, con Lorenzo Torno1 
Remacha; por la izquierda, Concep
ción Esteban; por la espalda, corral 

'de la misma casa.
Concepción Lorente Martínez: Un 

edificio en la calle Barrio Nuevo, sin 
número, cuyos linderos se desco
nocen.

María Lorente Terrer: Un édificic 
en la calle Rúa, sin número, que lin
da: Por la derecha, con Manuela Es
teban Mingóte; por la izquierda y 
por la espalda, con Leandro Franco.

Viuda de Marco Morata: Un edificio 
en la calle Barrio Nuevo, sin número, 
cuyos linderos se desconocen.

Manuel Navarro Muñoz: Un edificio 
en lá calle Rúa, 50, cuyos linderos se 
desconocen. '

Francisco Orea Romanos: Un edifi
cio en la calle Carrapuerto, 105, que 
linda: Por la derecha, con Juan An
tonio Cetina Romanas; por la iz
quierda, el mismo; por ja espalda, 
corral de la misma casa.

Angel Romanos Ibáñez: Un edificio 
en la calle Carrapuerto, 95, que lin
da: Por la derecha, con Ramiro tórar- 
co; por la izquierda, Rogelio Martí
nez Cetina; por la espalda, corral de 
la casa.

Manuel Sánchez Ortega: Un edifi
cio en la calle Rúa, 38, cuyos linde
ros se desconocen.

Rosa Sebastián Simón: Edificio en 
¡a calle la Fuente. Derecha, Esteban 
Sanmiguel; izquierda, Concepción 
Mainar; espalda, Rudesindo Iza- 
guerri.

La misma: Edificio 'en la fuente. 
Derecha," Concepción Mainar; izquier-. 
xla, Francisco Herrero; espalda, Ci- 
riaco Valero.

La misma: Edificio en las afueras. 
Derecha, camino; izquierda, era; es
palda, Bartolomé Mainar.

La misma: Edificio en extrarradio. 
Derecha, Ayuntamiento; izquierda. 
Benigno García; espalda, Francisco 
Herrero. .

Maria7Angela Serrano Remiro; Edi
ficio en calle Baja. Derecha, Pascual 
Ramiro; izquierda, Joaquín Romeo; 
espalda, Pedro Gracia.

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.9 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les noti
fica por medio de edictos, qué se pu
blicarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia'y se fijarán en el. tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Fom- 
buena, requiriendo al propio tiempo 
a los expresados deudores para ,que 
en el plazo de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que de 
no hacerlo se suplirán a su costa, con-, 
fcrme a lo .que determina el artícu
lo 102 de dicho cuerpo legal. .

Da roca, 16 de julio de 1950— El 
Recaudador, ' Lucio Lajoya. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

» » •

Núm. 4.003 '
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudádor 

de Hacienda de la Zona de Daroca. 
a que corresponde el pueblo . de 
Atea;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacien
da pública por contribución urbana, 
pertenecientes a los años de 1953 
al 1959, he acordado la práctica del 
embargo de las fincas propiedad de 
los deudores que a continuación se 
detallan, los cuales fueron declarados 
en rebeldía, según providencia dic
tada por estas’ oficinas con fecha 
2 de marzode' 1960.

Deudores y fincas embargadas

Viuda de Miguel Andrés Galindo: 
Un edificio en la calle Barrionuevo, 
sin número, cuyos linderos se desco
nocen.

Francisco Blasco Sicilia: Un edifi
cio en la calle' Enseñanza, sin núme
ro, cuyos lindaros se desconocen. .

Apolonia Sicilia Asensio: Un edifi
cio en la calle Enseñanza, 26, que 
linda: Por la derecha, con Esperanza 
Marco Gracia; por la izquierda, calle: 
por la espalda/ corral.

Apolonia Sicilia Aparicio: Un edi
ficio en la calle Bodegas, cuyos lin
deros se desconocen.

Apolonia Sicilia Asensio: Un edifi
cio en la calle Aldea, cuyos linderos 
se desconocen.

La misma: Un edificio en la calle 
Escobal, 33, cuyos linderos se desco
nocen.

La misma: Un edificio en. la calle 
Bodegas, sin número, cuyos linderos 
se desconocen.

Y conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.9 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les noti
fica por medio de edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijarán, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Atea 
requiriendo al "propio tiempo a los 
expresados deudores para que en .el 
plazo de, quince días presenten . los 
ntulos de propiedad de las fincas em
bargadas, apercibiéndoles que de nc 
hacerlo se suplirán a su costa, con 
forme a lo que determina el articu
lo 102 de dicho cuerpo legal.

Daroca, 16 de julio de 1,960. —• El" 
Recaudador, Lucio Lajoya. —> Viste 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. ‘

• * ♦ '

Núm. 4.003
D. Lucio Lajoya brieva, -'Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Used;
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por débitos a la Hacien
da pública por contribución urbana, 
pertenecientes a los años de 1953 
al 1959, he acordado la práctica" dei 
embargo de las fincas propiedad de 
los deudores que a continuación se 
relacionan, los cuales fueron declara
dos en rebeldía, según providencia 
dictada por estas oficinas con fecha 
2 de marzo de 1960.

Deudores y fincas embargadas

Juan Antonio Ballestin Rebollo: 
Una casa en la calle 'Armarios, sin 
número, que linda: -Por la derecha 
con calle; por la izquierda, con Mla- 
uuela Lázaro; por la espalda, con 
arenal de Manuela Pardos.

Emilia Casanova Gómez: Una casa 
en la calle Carradaroca, sin número, 
que linda: Por la derecha, con Adol-
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fo Menés; por la izquierda, con Juan 
Casanova; por la espalda, con Emilia 
Casanova Gómez.

Vicenta Casanova Martin: Un edifi
cio en la calle P. Iglesia, sin número, 
cuyos linderos se desconocen. •

Pascuala Casanova Vicente: Un edi
ficio en la calle Mesón, sin número, 
cuyos linderos se desconocen.

Antonio Ferrer Aparicio: Una casa 
, en la calle Barrio Verde, sin núme

ro, que linda: Por la derecha, con 
José Menés Gómez; por la izquierda, 
con José Tajada; por la espalda, con 
José M'enés.

José García Pardos (sus herederos) • 
Un edificio en la.calle Extrévedes, sin 
número cuyos linderos se desconocen.

Joaquín Gómez Aldea: Un edificio 
en . la calle P. Iglesia, sin número, 
cuyos linderos se desconocen.

José Gómez Menés: Una casa en la 
calle Nevera, sin número, que linda: 
Por la derecha, con Bautista Cama- 
cho; por la izquierda, con M'anuel 
Gómez; por la espalda, con Antonio 
Lagunas.

Clemente Herrero Aranda: Una casa ; 
en la calle Carradaroca, sin número i 
que linda: Por la derecha, con Eran- : 
cisco Tornos; por la izquierda, con 
calle; por la espalda, con Man1 el 
Liarte Liarte.

Cirila Herrero Rebollo: Una casa er 
la calle Hornero, sin número, que lin
da: Por la derecha, con José García: 
por la izquierda, con corral de J 
López; por la espalda, con Juan José 
Gómez.

Mariano Langa Bases: Una casa en 
la calle Hornero, sin número, que lin
da: Por la derecha, con corral de 
interesado; por lá izquierda, con 
Lamberto Menés; por la espalda, con 
corral de Lamberto Mienés.

Joaquün Liarte Sánchez: Un edifi
cio en la calle Guijares, sin número; 
cuyos linderos se desconocen.

Francisco López Vicente: Un edifi
cio sen la calle Hornero, sin número 
cuyos linderos se desconocen.

José Martin<i Cantin (Bros.): Una 
casa en la calle. Berrueco, sin núme- 
rc. que linda: Por la derecha, y por 
la izquierda, con. calle; por Ja espal
da, con Gregorio Lagunas. •

Maria Menés Blasco: Una casa en 
la calle Barrio Verde, sin número 
que linda: Por la derecha, con Ino
cencia Pardos; por la izquierda, con 
calle; por la espalda, con Juan Ca 
macho.

Jorja Navarro (herederos): Un edi
ficio en la calle Toro, sin número, 
cuyos linderos se desconocen.

Francisco y Bernardo Pardos Ca- 
macho: Un edificio en la calle Hostal, 
sin número, cuyos lindero^ se desco
nocen. '

Eulalia Pardos Gómez: Una casa en 
la calle Empedrada, sin número, que 
linda: Por la derecha, con Isabel Iz
quierdo; por 1.a izquierda, con Ma- 
íiano Ballester; por la espalda, con 
Santos Menés.

Felicidad Pardos Pardos: Una casa 
en la calle Nevera, sin número, que 
linda: Por la derecha, con Francisco 
Rebollo Acero; por la izquierda, con 
calle; por la espalda, con Manuel Par
dos Biaquedano.

José Pardos Pardos: Un pajar er 
la c;.lle Guijares, sin número, que lin
da: Por la derecha, con era del inte- 
resac'-): por la izquierda y per la 
espalda, con interesado.

María Pardos Pardos: Un edificio 
en la calle Eras Altas, sin número, 
cuyos linderos se desconocen.

La misma: Un edificio en la. calle 
Berrueco, sin número, cuyos linderos 
se desconocen.

losefa y Prudencia Pardos Váz
quez; Un 'edificio en la calle Cabe- 
zuelos, sin número, cuyos linderos se 
desconocen.

Francisco Sanz Aparicio: Una casa 
en la calle Estrévedes, sin número 
oue jinda: Por la derecha, con pajar 
de Manuel Lagunas; por la izquier
da, con calle; por la espalda, con Sal
vadora Lagunas. '

Francisco Sanz Aparicio: Un edifi
cio en la calle Berrueco, sin número, 
cuyos linderos se desconocen.

Herederos de José Maria Vicente- 
Un edificio en la calle Empedrada, 
sin número, cuyos linderos se desco
nocen. ' ■

Eugenio Vicente Gimeno: Un ediii- 
cio en -la calle Carranillo, sin núme
ro, cuyos linderos se desconocen.

El mismo: Un edificio en la call'e 
Coscojar, sin número, que linda: Por 
la derecha, con Miguel Camocho; por 
la izquierda, con Antonio Vicente; 
por la espalda, con finca del inte
resado. ' _ x

'Andrés Vicente Liarte: Una casa en 
la calle Cinto, sin número, que lin
da: Por la derecha, con Antonio Ló
pez; por- la izquierda, con Pascual 
López; por la espalda, con Antonio 
López.

Herederos de Vicente Vicente: Un 
edificio en la calle Miesón, sin núme
ro, cuyos linderos se desconocen.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del articulo 84 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se les 
notifica por medio de edictos, que se 

publicarán en el “Bol-etín Oficial” de 
la provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Used, requiriendo al propio tiempo 
e los expresados deudores para que 
en el plazo de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fincas • 
embargadas, apercibiéndoles que de 
no hacerlo se suplirán a su costa 
conforme a lo que determina el articu
lo 103 de dicho cuerpo legal.

Darcca, 14 de julio de 1960. El 
Recaudador, Lucio Lajoya. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo. . ।

5 £ C C i O N Q U i N T A

1 Núm. 4.005 .

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza convoca para 1960 el “Premio 
Iraberri y Urgel”, con el fin de dar 
posibilidad a sus funcionarios para 
que puedan perfeccionar y mejorar 
sus conocimientos técnicos o admi- 
nistrativosj en conéxión con los ser
vicios y oficinas municipales, al mis
mo tiempo que sirva de reconoci
miento a sus esfuerzos y méritos 
personales, rigiéndose por las pre
sentes bases:

Primera. El Premio consistirá en 
una o dos bolsas de viaje, por un to-. 
tal de 10.000 pesetas,, a- conceder en
tre los funcionarios municipales que 
lo soliciten, al efecto de estudiar ser
vicios y oficinas municipales o téc
nicas españolas o extranjeras.

Segunda. Vistas las solicitudes 
presentadas y su grado de interés 
muniaipal, el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso decidirá la con
cesión de úna bolsa de viaje para el 
extranjero de 10.000 pesetas o dos 
para España de 5.000 ptas. cada una.

Tercera. Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de la siguientes docu
mentación:

a) Relación de méritos municipa
les y profesionales.

b) Centro o Entidad que desea, o 
en los que quiere estudiar, y, a ser 
posible, personalidad con la que crea 
conveniente trabajar durante el dis
frute de la bolsa de' viaje y que pue
da avalar el resultado eficaz de la 
misma. ..

o) Indice justificativo del interés 
de la ampliación de conocimientos 
que espera desarrollar, siempre en 
relación con el bien municipal y de 
la Ciudad. -

/
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d) Fecha en que disfrutaría la 
bolsa de viaje.

Cuarta. Las peticiones pasarán a 
informe de los Concejales delegados 
respectivos.

Quinta. El Tribunal será presidido 
por el limo. Sr. Alcalde e integrado 
por los Presidentes de las Comisio
nes municipales afectadas por el con
curso, el Concejal delegado" de Cul
tura, Concejal delegado de Personal 
y el Secretario general de la Corpo
ración, que lo será del Tribunal.

Sexta. El importe de las bolsas se 
percibirá en dos plazos: el primero, 
inmediatamente a su concesión (pe
setas 8.000 para las bolsas de pese
tas 10 000 y 3.500 pesetas para las 
de 5.000 pesetas) y el segundo, pre- 
\io el “placel” del Tribunal a la me
moria justificativa de haber realiza
do el trabajo ,con arreglo al proyecto 
de solicitud, manifestando los resul
tados obtenidos y su adecuación a 
la vida municipal zaragozana.

Esta Memoria deberá ser entrega
da en la Sección de Gobernación antes 
del dia 10 de enero próximo, debi
damente mecanografiada.

Séptima. La Memoria o Memorias 
serán estudiadas por el Tribunal de
signado para . juzgar el concurso, 
quien podrá conceder o no su “pla
cel”. Solo se certificará el mérito 
que supone la concesión del presente 
premio en el caso de haber sido 
aprobada le Memoria.

Octava. Qu-ienes hubiesen obtenido 
las bolsas de viaje, bien con o sin 
aprobación de la Memoria, no po- 
orán solicitarlas de nuevo en un pla
no minimo de cinco años.

Novena. El disfrute de las bolsas 
oe viaje no consumirá el permiso 
anual que la Ley establece para los 
funcionarios. • í

Décima. Las bolsas de viaje ha
brán de disfrutarse de octubre a di
Ciembre del próximo año. ■ ’ .

Décimoprimera. Los funcionarios 
premiados recibirán 1 a s oportunas 
credenciales para que puedan acre
ditar su condición de tales ante las 
autoridades competentes y Jefes na
turales de los Centros, donde deben 
realizar sus estudios. .

Décimosegunda. El plazo de ad
misión de la documentación termina
rá a las trece horas del dia 30 de 
septiembre próximo, debiendo presen
tarse en la Sección de Gobernación 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. '

Zaragoza, 7 dg julio de 1960.El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 4.007

En esta Excma. Corporación . muni
cipal se halla en tramitación el expe
diente para devolución de fianzas 
depositadas por O. José Alvarez Bel- 
trán: la fianza complementaria de 
7.424'10 y la fianza definitiva de 
2.313 10 pesetas, constituidas para 
responder del suministro del lote 3.9 
de lámparas que le fue adjudicado 
mediante subasta.

Lo que se hace público para que, 
conforme a lo dispuesto en ej articu
lo 88 del vigente Reglamento de Con
tratación,. puedan presentar reclama
ciones en el plazo de quince dias 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
de contrato garantizado.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 16de 
julio de 1960. — El Alcalde, (ilegi
ble).— Por acuerdo de S. E. El Se
cretario, Luis Aramburo. .

N’jm,. 3.978 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SERVICIO FORESTAL

Subasta de madera de chopo

Autorizado por la Superioridad se 
saca a subasta el siguiente aprove
chamiento:

Término municipal de Bagüés. 
. Monte: “Pardina de Miranda”.

Aprovechamiento: 85 metros cúbi
cos de madera de chopo.

Tasación: 39.000 pesetas.
Fecha de celebración de la subas

ta: 23 de agosto próximo.
Pliego de’ condiciones en las ofici

nas del Servicio (Mola, número 26) 
y en el Ayuntamiento de Bagüés.

Zaragoza, 15 de julio de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

* * *

Núm. 4.004

Nota-anuncio
Con fecha 13 de julio del presen

te año ha sido aprobada a efectos 
de información pública la tárifacom
plementaria de riegos del Canal de 
las Bardenas para el año 1960, re
dactada de acuerdo con el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno nú

mero 133, de 4 de febrero de 1960, 
y que es la siguiente:

-La tárifa de riego de 1960 en el 
Canal de las Bardenas para aquellos 
regadíos que circunstancialmente uti
licen los vertidos de los ríos Arba y 
Riguel será de 1,9285 pesetas por 
hectárea regable, cualquiera que sea 
el agua que se aproveche.

En el primer trinjestre de 1961 se 
hará la liquidación, que será notifi
cada a los interesados.

Lo que se hace públ,ico para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha tárifa puedan formular 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al- limo. Sr. In
geniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, den
tro del plazo de quince días conse
cutivos, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza, durante el cual es
tará de manifiesto el estudio de tá- 
rifas en las Oficinas de la Sección 2.* 
de la citada Confederación (General 
Mola, 26, Zaragoza).

Zaragoza, 16 de julio de 1960.—El 
Ingeniero iDirector, P. D. El Ingenie
ro Jefe de la Sección 2.3, J. Mutu- 
berria.

Núm. 3.946

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy, esta Jefatura 

ha resuelto lo siguiente: -

“Examinados el expediente y pro
yecto referente a la autorización so
licitada por D. Ignacio IraizozOyar- 
zun, en nombre y representación de 
Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A., 
para él tendido de una linea eléctri
ca entre la S. E. T. de Sádaba y el 
pueblo de El Bayo;

Resultando:

1 .- Que el peticionario solicitó en 
agosto de 1958 la concesión de refe
rencia, con declaración de utilidad 
publica e imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
co .sobre los terrenos afectados por 
la instalación;

2 .a Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 
obras que afectan a dominio público 
y se ha acreditado el derecho a la 
energía de cuyo aprovechamiento se 
ti ata;

3 .° Que practicada información pú
blica reglamentaria no se ha pre
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sentado reclamación alguna ante esta 
jefatura ni en las Alcaldías de Bio- 
ta, Sádaba y Ejea de los Caballeros, 
según certificaciones que obran en el 
expediente;

4.9 Que han informado ' favorable
mente el expediente la División Ins
pectora e Interventora de las Compa
ñías de Ferrocarriles de Via Estrecha, 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, la Jefatura Regional de Tele
comunicación, la Delegación de In
dustria, el Ingeniero de esta Jefatu
ra encargado de la confrontación del 
proyecto y la Abogacía del Estado de 
la provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1930, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes 
en la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citadá 
legislación, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a 
jas siguientes condiciones:

1.- Se autoriza a Fuerzas Eléctri
cas de Navarra, S. A., para .llevar a 
cabo el tendido de una linea de con
ducción de energía eléctrica en alta 
tensión, que derivando de la subesta
ción de transformación que en Sáda
ba posee dicha Sociedad termine en 
la S. E. T. tipo intemperie que se 
proyecta instalar junto al pueblo de 
El Bayo, desarrollándose todo su tra
zado en la provincia de Zaragoza. 
La potencia a transformar es de, 
30 K.V. A., a la tensión de 10.000 vol
tios, con corriente alterna trifásica 
ae 50 periodos por. segundo.

2.- Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se/ 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vias de comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y 
del Estado, asi como las lineas tele 
gráficas del mismo.

3? Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre .l^,s 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre lineas de 
otros concesionarios, sobre tórrenos 
propiedad de Diputaciones y Munici
pios y sobre las fincas de dominio 
privado que resulten afectadas, en re
lación de las cuales se haya cumpli
do lo dispuesto en el articulo 13 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, enten
diéndose impuesta la servidumbre 

can sujeción a las prescripciones de 
la Ley de 23 de marzo de 1930 y del 
Reglamento citado.

No podra, ser ocupada ninguna fin
ca propiedad particular sin que pre
viamente haya sido indemnizado su 
propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

4.9 Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado que 
ha servido de baíe al exepediente 
firmado en agosto de 195& por el 
Ingeniero Industrial D. Ignacio Irai- 
zoz Oyarzun, teniendo siempre en 
cuenta lo dispuesto en las presentes 
condiciones. -

5.9 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de' ,1a publicación de la presente con
cesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termina
das en el de tres meses, a contar de 
la misma fecha.

6.9 Antes de comenzar las obras, 
la-Sociedad concesionaria acreditará 
tener constituido el depósito tiel 3 % 
del total importe dél presupuesto de 
obras que afectan al dominio público 
cuya devolución se efectuará según 
dispone el Reglamento de 27 de mar
zo de 1919.

7.? Terminadas las instalaciones, el 
concesionario dará cuenta de ello a 
la Jefatura de Obras Públicas para 
proceder a su reconocimiento con 
asistencia del mismo, levantándose las 
correspondientes actas, en las que se 
consignará en forma clara y precisa 
si las instalaciones se han ejecutado 
con arreglo a las condiciones de la 
concesión, especificándose en caso 
contrario las variaciones introducidas 
y haciéndose constar si éstas son 
aceptables y puede autorizarse la 
explotación. •

8.9 El cruce de la linea con el 
rio Arba de Luesia se verificará de 
forma que en ningún caso sea infe
rior a seis- metros la distancia entre 
la catenaria formada por los conduc
tores y el nivel del agua o el de las 
riberas, márgenes o banquetas.

9.9 En los cruces con. la carretera, 
redes telegráficas y telefónicas, ca
minos y barrancos existentes, se efec
tuará la instalacióh según figura en 
el proyecto presentado, debiendo cum
plir- en todo las condiciones que de
termina el artículo 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas. En los cruces con las carreteras 
que puedan construirse en lo sucesi
vo, aun cuando no estén indicadas 
en los planes actuales, se ’ tendrá en 
cuenta lo prescrito por el citado ar

ticulo 39, debiendo ser normales, si 
es posible, y no pasando de 60 gra- 
üos el ángulo de cruce en caso dé 
ser oblicuo; la Sociedad concesiona
ria queda obligada a introducir en 
la lineas cuantas modificaciones fue
ren necesarias a este respecto, pre
via la redacción del oportuno proyec
to, que deberá ser aprobado por la 
jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. " * .

10.- Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión, o lineas telegrá
ficas o telefónicas que puedan exis
tir en su día, se harán teniendo en 
cuenta lo prevenido en el citado ar
ticulo 39 del Reglamento de Insta
laciones Eléctricas. ■ »

ri,a No podrán depositarse sobre 
¡as vias de comunicación y sus cúne
las, ni aun momentáneamente, tierras," 
escombros, materiales ni objeto al
guno.

12.9 Los gastos que -se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termi
nadas serán de. cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten sobre dichas 
materias. '

13? La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléctri
cas de referencia, a efectos de su 
inscripción en el Registro de Indus
tria. . .

14? Queda obligada 1 a Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en debidas 
condiciones de seguridad.

15? La Sociedad concesionaria 
será responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencia, 
falta -de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vigentes.
- 16.9 si con motivo de las obras 

del Estado o modificaciones de las' 
mismas que se puedan ejecutar en 
lo sucesivo hubiera que efectuar al
gún cruce con ellas, o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones' de las 
instalaciones.

17? Regirán en esta cohcesióTi, 
además de las prescripciones señala
das, las que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su
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Reglamento, del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la^ Ley de 23 de 
marzo de ¡900 y su Reglamento del 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en lo sucesivo se 
dicten acerca de estas materias.

18.- Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero ya 
titulo de precario, podiendo la Ad
ministración, cuando lo juzgue con- | 
veniente por causa de seguridad 
pública o de interés general, modifi
car los términos de la misipa, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que la So
ciedad concesionaria tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo para el uso de ta
les modificaciones ,o suspensiones.

19? La,Suciedad concesionaria está 
obligada a < presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales dentro d e I 
plazo reglamentario, y a efectuar el 
reintegro conforme, determina la vi
gente legislación del timbre, y, una 
vez cumplimentados ambos requisitos, 
remitir a esta Jefatura el ejemplar 
dé concesión en el‘que'figure la di
ligencia de la Abogacía del Estado 
acreditativa de la liquidación, para 
tomar nota en el expediente de su 
razón. , .

23.3 La Sociedad concesionaria de
berá comunicar por escrito a la Je
fatura de Obras Públicas su confor
midad a las condiciones de la 
presente concesión, dentro del plazo 
establecido para presentar la misma 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales. .

21.3 Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto- cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, Ley del Contrato de Traba
jo, las referentes a seguridad social 
en general, las de protección ,a la 
industria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias..

22.3 E tá cóncesión caducará por 
iric-mplimiento de cualquiera de las 
cpndiciones anteriores o por cual-* 
quiera de los "motivos expresados en 
el 'articulo 21 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, y lle
gado el caso se procederá con «arre
glo a las . disposiciones vigentes”.

Lo que se hace públicp para gene
ral conocimiento y de los interesados, 

a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas; 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el aft icclo 3.9 del Real Decreto de 
26 de abril de 1918 y las. instruccio
nes de la Subsécretaria del Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de enero 
de 1950, pueden interponer recurso 
de alzada ante el limo. Sr. ¡Director 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de 
quince dias, a partir‘de-la publica
ción en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 13 de julio de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

o » •

Ñúm. 2.787
ferntisos de circulación de automóviles 

expedidos por esta Jefatura Provincial de 
Tráfico de Zaragoza durante el mes de 
abril del «ño 1960;

(Continuación: Véase “B. O”, n.- 168)

L'ia de la inscripcióli: 2. .
Número de matricula: Z-25028. • .
Categoría: 2.a
Procedehcia: N. •.
Marca: Seat. , ;
Tipo: C. interior.
Número de asientos: .4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006436398.
Cilindros: 4.
DP.: 6. ' '
Núníero del bastidor: 100106'136328.

. Capacidad depósito de combustible; 
27 litros.

Dimensiones de las cubiertas anteriores 
y posteriores: 520 x 12.

Nombre y apellidos del propietario: 
Pedro Orbz Júlvez.

Domicilio y población: Cartagena (Mur
cia).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. ‘ •

Día de la inscripción: 2.
Número ~de matrícula: Z-25029»
Procedencia: N. •
Categoría: 2.“ 1 .
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.

.Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006432888.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106433265.
Capacidad depósito de comlmstible;

27 litros. * -
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Alfonso Abril Gómez.

Domicilio y población: Mesones de
Isuela (Zaragoza).

^Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 2.
Número de matrícula: Z-25030.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Seat.
Tipo; C. interior. "
Número Je asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: BA-436772.
Cilindros: 4. .
IIP.: 6.
Número del bastidor; BA-437811.
Capacidad depósito de combustible;

27 litros. .
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 520 x 12..
Nombre y apellides del propietario:

José Aguirre Tolosana.
Domicilio y poblhción: A. Doménech, 

número 100, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción^ 2.
Número de matrícula: Z-25031.
Procedencia: N. .
Categoría: 2.a
Marca: D. K-. W.
Tipo; Jaula.
Número de asientos: 2.
Tara: 985 Kg. ,
Carga máxima: 750 Kg.
Número del mhtor: 116351.
Cilindros: 2.
HP.: 7.
Número del bastidor: 30016Í09.
Capacidad depósito de comlmstible; 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 400 x 16.
Nombre y apellidos del propietario:

Angel Roche y Pablo AlmoTÍn.
Domicilio' y población: M. Abanto, 18,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula; Z-25032.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Seat.
Tipo; C. intérior. .
Número de asientos: 4. '
Tara: 585 Kg.
Número del motor: BA-43 7285.
Cilindros: 4.
HP.: o.
Número del bastidor: BA-438048.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.

M.C.D. 2022



12d 2 BOLETIN OFICIAL

Dimensiones de las cubiertas anteriores 
y posteriores: 520 x 12.

hombre y apellidos del propietario:
Luis González Gayarre.

Domicilio y población: Jaca (Huesca).
. Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 4. ' •
Número de matrícula: Z-25033.
Procedencia: N.
Catégoría: 2.*.
Mgrca: Seat.
Tipo; C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg. '
Número del motor: 100006433301.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106434954.
Capacidad d e p ó s i t o de combustible: 

27 litros. •
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 520 x 12.
Nombre v apellidos del propietario:

Andrés Calvo Izquierdo.
Domicilio y población: Paseo de María

Agustín, número 36, Zaragoza.
. Servicio: P.

Datos complementarios: Producción 
nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-25034.
Procedencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Yespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor; V60MS50679.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VTT50674.

, Capacidad depósito de combustible:
7 litros.

Dimensiones de las cubiertas anteriores 
y posteriores: 350 x 80. '

Nombre y apellidos del propietario:
Enrique Sanmiguel Collado.

Domicilio y población: J. Soler, 6. Za
ragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-25035.

Procedencia: N.
Categoría: 2."
Marca: Renault.
Tipo; C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 635 Kg. ,
Número del motor: 912812. ' '
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor; 5540517.
Capacidad depósito de combustible:

‘ 35 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 135 x 380. .
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Piqueras González.
Domicilio y población; Vía San Fernan

do, número 5, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-2503'6.
Procedencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Guzzi - H.

'Tipo: Moto.
Numero de asientos: 2.
Tara: 46 Kg. '• ‘ .
Número del motor: ISA549696.
Cilindros: 1.
HP.: ]., _
Número del bastidor: MGH549620.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Guillermo Pérez Zarzosa.
Domicilio y población:' Corral de San

Miguel, Zaragoza.
Servicio: P.
Dato» complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 4.
Número de matrícula: Z-25037.
Procedencia: N.
Categoría: l.“
Marca: Bultaco.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 2.
Tara: 90 K.
Número del motor; M000597.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: B000597.

Capacidad d e p ó s i t o de combustible: 
15'litros.

Dimensiones" de las cubiertas anteriores
. y posteriores: 250 x 19, 275 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Félix Daroca Alonso.

Domicilió y población: San Miguel, 38, 
Zaragoza. '

Servicio: P. . .
Datos complementarios: Producción 

nacional
(Continuará)

• Núm. 4.032

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que han de regir en esta pro
vincia durante la semana del 25 al 
31 de julio (por kilo):

Manzanas, lo pesetas,
Limones, 10.

Acelgas, 1'80.
Repollos, ¿

Cebollas, 3. .
Tomates, 5.
Zanahorias,' 3’50.

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres de 
máximos y corresponden a las cali 
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios no van incluiros 
K¡s impuestos municipales.

. Zaragoza, 23 de julio de 1960.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser- 
vícios Provinciales de ' Abastecímien- 
tcs y Transportes.

IMPiiKMA MOC,U< PIGNATELLI

Precio de inserciones y
I N S E R C IONES .

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. .

Serán de pago todas las inserciones obligatorias ‘ o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal. •

Precfo: En la “Parte oficial”, 6 pías, por linca o fracción; en 
la “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

suscripción a este Boletín ■
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre .............. ................. •.............. ,------ 90 pesetas.
Semestre ......................................................... 160 —
Año ....... ;.......................  ;........ 300 —
Especial par» Ayuntámientos: Afio ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

> COW6 105 CKrt-gOS y de se seíitítRran las .sosertetienps.
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